
CIRCULAR INFORMATIVA MES DE MAYO 2024 
 

Estimados Padres, Madres, Apoderados y estudiantes, a continuación, se informan las actividades del 

calendario de Mayo 

I.-CALENDARIO ACTIVIDADES MES MAYO 

semana día Actividad 

1-4 Viernes 4 Se les entregó a los profesores jefes los correos de las directivas de los apoderados 

(usuario y clave) y también lo envió la jefa de UTP  a los correos de las directivas, 

para que manejen el correo , ya que allí se les hará llegar varias informaciones, 

como el horario de atención de apoderados, calendario de evaluaciones, circulares, 

etc. 
6 – 10  Lunes 6   Desde este Lunes  entra en vigencia protocolo sobre el NO  uso de celular  

y de aparatos electrónicos al   interior del aula de clases para los 
estudiantes y para docentes sólo para uso pedagógico (ANEXO) 
2° campaña solidaria en apoyo a la Madre de Tomas Ross quien  camina desde Ancud hasta 
la Moneda para solicitar apoyo para su hijo, campaña “un millón de personas donan 
$3500” 

 Martes 7 Talleres con matrona “Espacio Amigable” 11:30 a 12:15 3°ATP,  
2°C de 8:10 a 9:30 hrs 

 Miércoles 

8 

Taller con matrona “Espacio Amigable” 09:50 a 11:20 hrs 1°C 

 Jueves 

9 

Taller Apresto Laboral  “OMIL” 4°ATP 
-Hoy en horario de almuerzo se presentarán en el patio techado representantes de 
Taekwondo en el marco de una serie de intervenciones deportivas y recreativas 
organizadas por convivencia e INJUV los Lagos  

13-17 Lunes 13 Ensayo PAES para 4° años medios 

  Durante esta semana se dará inicio al ciclo de talleres de “PREVENCIÓN DEL CONSUMO 
DE DROGAS EN ADOLESCENTES”, dictado por personal del OS7 Valdivia  

   

 Miércoles 

15 

Taller con matrona “Espacio Amigable” 9:50 a 11:20 hrs 

-Hoy se realizarà la ùltima sesiòn de “LA ESCUELA PARA PADRES, MADRES, CUIDADORES 

Y/O APODERADOS”, dictada por la oficina de protacciòn de la Niñez los Lagos  

   

 Viernes 17 Debe estar registrado en libros de clases la nota  2 del año escolar 

20-24 Lunes 20  

 miércoles 

22 
Reunión de apoderados para todos los cursos del establecimiento 

 Miércoles  

22 

Taller PACE 3° y 4° medios 
Taller FUAS para Padres 4° Años medios 

 jueves 23 Hoy se realiza la última sesión de la capacitaciòn “PREVENCIÒN VIOLENCIA DE GÉNERO”, 

realizada al 4to.TP y dictada por profesional del centro de la mujer los Lagos 

27-31  Durante esta semana se dará inicio al ciclo de talleres de “BIENESTAR Y SALUD MENTAL 

PARA ESTUDIANTES Y APODERADOS”, dictados por profesionales del INJUV Valdivia 

 Martes 28 Se realizarà capacitaciòn en “ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÒN PACÍFICA DE 

CONFLICTOS “ a delegados de convivencia escolar de cada curso 

 



● A partir de mayo se le asignará tutor a aquellos/as estudiantes que en el año 2023 estuvieron en 

Comité de evaluación.  

● En el mes de mayo comenzarán los reforzamientos de matemática.  

● Durante Mayo se trabajarà tanto dentro como fuera del aula el “VALOR DE LA PUNTUALIDAD 

Y LA RESPONSABILIDAD” 
● ya se encuentra disponible el REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2024, en 

los correos de todos los integrantes de la comunidad educativa y de forma manual en Recepciòn y 

Biblioteca del liceo 

● Están funcionando los talleres extraprogramáticos de: Muralismo, Tenis, Tenis de mesa, English 

Club, Banda de Guerra, Vóleibol, Fútbol.  

 

UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA: Se informa que el Reglamento de Evaluación fue actualizado en lo 

relativo al Comité de Evaluación en los siguientes términos: 

 TÍTULO V DEL REGLAMENTO : 

CUANDO NO HAY DERECHO A COMITÉ DE EVALUACIÓN 

1. No logro de objetivos: Entendiéndose éstos, como aquellos objetivos mínimos no 

logrados, cuantificándose de acuerdo con el grado de dominio no alcanzado en 

cuanto a conocimientos, habilidades y actitudes definidas para cada asignatura: 

a) Los/as estudiantes de 1° a 4° medio: no podrán participar del Comité de Evaluación, 

si finalicen el año con más de 4 promedios deficientes, independiente del promedio 

final. 

b) No podrán acceder al beneficio de “Comité de evaluación” aquel/la estudiante que al 

finalizar el segundo semestre, y habiendo tenido los apoyos correspondientes (como 

tutor/a, atenciones según sea el caso, etc, como lo indica nuestro plan de apoyo 

pedagógico), termine con un promedio final deficiente (bajo 4.0), independiente de la 

cantidad de asignaturas rojas con las que termine. 

c) El estudiante que en su trayectoria educativa en el establecimiento, haya sido 

promovido por comité de evaluación no podrá volver a participar de uno para analizar 

su situación de promoción. 

d) Quienes a finales del año tengan un 80% o un porcentaje inferior de asistencia, no tendrán derecho a 

comité de evaluación. 

 

INSPECTORÍA GENERAL: Les recuerda que se encuentra operativo el control de atrasos, asistencia, 

anotaciones negativas y de uso del uniforme; por lo que se les solicita apoyar y orientar a su pupilo(a) para 

que cumpla con las obligaciones que impone ser estudiante del Liceo Bicentenario Alberto Blest Gana. 

 

                        Cordialmente  

En Los Lagos a 6 de Mayo 2024 

 

 

 

 



 

11) PROTOCOLO DE USO DEL CELULAR Y CUALQUIER OTRO TIPO DE APARATO ELECTRÓNICO 

 ETAPA  RESPONSABLE TIEMPO DESCRIPCIÓN 

DETECCIÓN 

  

  

  

  

  

Directivos 

Docentes 

Asistentes de la 

Educación 

  

Inmediatamente 

detectada la falta 

o el uso de 

cualquier tipo de 

aparato 

electrónico o 

tecnológico 

dentro de la sala 

de clases 

Ante la presencia de cualquiera de 

los responsables mencionados 

dentro de la sala de clases, el 

estudiante utiliza un aparato 

electrónico se debe solicitar que lo 

guarde, si el estudiante no obedece a 

la solicitud se registra en su hoja de 

vida, ante la situación de tres 

anotaciones negativas se cataloga 

como falta grave y se debe informar 

a inspectoría general para la 

aplicación de la medida disciplinar. 

  

INFORMAR E 

INDAGACIÓN 

  

  

  

  

  

Inspectoría general Dentro del 

mismo día de 

ocurrida la falta  

Se le debe comunicar a Inspector 

General. A su vez, se le debe 

comunicar al apoderado/a de la falta 

en que ha incurrido su pupilo/a. 

-Se comunicará al apoderado a 

través de llamada telefónica 

  

ABORDAJE E 

INTERVENCIÓN 

  

  

  

  

Inspectoría General 

Convivencia Escolar 

Profesor jefe 

El mismo día de 

ocurrida la falta 

Se dejará registro en la hora de 

observaciones del estudiante, 

Inspector general retendrá el 

aparato hasta que llegue el 

apoderado; se avisará al profesor/a 

jefe para que tome conocimiento del 

hecho. - 



MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS 

Y/O 

REPARATORIAS 

  

  

  

  

  

  

Inspectoría General Dentro de los 

tres primeros 

días de ocurrida 

la falta. 

Inspector general revisará la hoja de 

vida del estudiante y catalogará el 

tipo de falta y la medida disciplinaria 

correspondiente al caso, pudiendo 

aplicar suspensión, alejamiento 

preventivo con apoyo psicosocial, 

establecimiento de compromisos y 

acuerdos, entre otros que estime 

pertinente 

Todo aquello registrado en los libros 

de atención de estudiantes y 

haciendo uso del debido proceso y la 

confidencialidad 

DENUNCIAS 

  

  

  

  

La primera persona 

que recibe el relato. 

Dentro de las 24 

hrs en que se ha 

recibido el relato. 

Solo en el caso de Ciberbullying, 

lo que se considerará como falta 

gravísima, cuando el estudiante hace 

pública una grabación o fotografía 

que afecte a un compañero o 

compañera se debe hacer la 

denuncia a las entidades pertinentes. 

  

NOTAS: 

*TANTO CELULAR COMO APARATOS ELECTRÓNICOS NO SE UTILIZARÁN PARA NINGÚN FIN DENTRO DE 

LA SALA DE CLASES 

*PARA LLAMADAS DE EMERGENCIA POR PARTE DE LOS APODERADOS A LOS ESTUDIANTES SE DEBE 

REALIZAR AL TELÉFONO FIJO (632461346) DEL ESTABLECIMIENTO O CELULAR HABILITADO PARA ELLO, SE 

COMUNICARÁ EL NÚMERO OPORTUNAMENTE 

*LA PROHIBICIÓN DEL CELULAR DENTRO DEL AULA ES VÁLIDA TANTO PARA LOS ESTUDIANTES COMO 

PARA LOS DOCENTES, EN EL CASO DE LOS DOCENTES UTILIZARÁN EL CELULAR Y COMPUTADOR PARA 

DESARROLLAR SU CLASE (SÓLO PARA FINES PEDAGÓGICOS) 



 
 

Agradecemos a  toda la comunidad del establecimiento por apoyo a campaña 

solidaria para  Tomás Ross Gómez  y su familia, dinero que se reunió en un día 

para apoyar  a una mamá  como símbolo de gratitud a todas las madres que se 

esfuerzan por sus hijos día a día. 

                 

    ¡Muchas gracias a toda la comunidad Bicentenaria de nuestro Liceo! 


